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El Instituto Superior Tecnológico Liceo Aduanero, concibe a la 
planificación como el proceso orientador mediante el cual se 
implementa la misión y se establecen y ejecutan 
articuladamente las prioridades estratégicas institucionales 
para alcanzar la visión, en el marco de la normatividad 
vigente.

La planificación estratégica del Instituto Superior Tecnológico 
Liceo Aduanero, consta en el documento denominado “Plan 
Estratégico de Desarrollo Institucional PEDI ISTLA 2024-2026”, 
en el que se establece la Visión, Misión, Objetivos Estratégicos, 
Objetivos Tácticos, Metas, Indicadores y Estrategias, mismo 
que fue aprobado por el Órgano Colegiado Superior mediante 
resolución Nro. 006-2024-0CS-E de 16 de enero del 2024.

En el ciclo de la planificación el Plan Operativo Anual (POA) 
tiene como propósito fundamental operativizar los objetivos 
institucionales contenidos en el PEDI ISTLA 2024 – 2026, 
convirtiendo los propósitos del Plan Estratégico en Objetivos y 
Metas evaluables en el corto plazo. En ese sentido, cada uno 
de los objetivos operativos, indicadores, metas anuales y 
actividades del POA, se corresponden con los objetivos 
tácticos y estrategias establecidas en el Plan Estratégico de 
Desarrollo Institucional (PEDI) ISTLA 2024-2026, con lo que se 
garantiza la acción institucional de todas las dependencias, 
tanto académicas como administrativas, en el presente año, 
tributen a la concreción de las prioridades estratégicas 
articuladas a la visión y misión Del ISTLA.

El Plan Operativo Anual 2026 es el resultado de un proceso 
analítico, participativo y de consenso con los actores internos 
que hacen parte del Instituto Superior Tecnológico Liceo 
Aduanero, y evidencia el compromiso de la comunidad 
educativa para lograr el cumplimiento de los grandes 
objetivos institucionales.

El Plan Operativo Anual (POA) es un documento estratégico 
que detalla las acciones, recursos y cronogramas necesarios 
para alcanzar los objetivos institucionales de una institución 
de educación superior en un período determinado, 
generalmente un año de labores.
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2.Base Legal
El Plan Operativo Anual se elabora, implementa y monitorea, al 
amparo de la normativa nacional e institucional, que se 
resume a continuación:

Que el artículo 279 de la Constitución de la República 
del              Ecuador, establece que la planificación 
participativa para el desarrollo está articulada en el 
Sistema Nacional Descentralizado de Planificación 
Participativa, liderado por el Consejo Nacional de 
Planificación que de forma colaborativa y con el aporte 
de todos los niveles de gobierno dicta los lineamientos y 
las políticas de planificación.

Que el artículo 280 de la Constitución de la República 
del Ecuador.- El Plan Nacional de Desarrollo es el 
instrumento al que se sujetarán las políticas, programas 
y proyectos públicos; la programación y ejecución del 
presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de 
los recursos públicos; y coordinar las competencias 
exclusivas entre el Estado central y los gobiernos 
autónomos descentralizados. Su observancia será de 
carácter obligatorio para el sector público e indicativo 
para los demás sectores.

Que el artículo 386 de la Constitución de la República 
del Ecuador.- “El sistema comprenderá programas, 
políticas, recursos, acciones, e incorporará a 
instituciones del Estado, universidades y escuelas 
politécnicas, institutos de investigación públicos y 
particulares, empresas públicas y privadas, organismos 
no gubernamentales y personas naturales o jurídicas, en 
tanto realizan actividades de investigación, desarrollo 
tecnológico, innovación y aquellas ligadas a los saberes 
ancestrales. El Estado, a través del organismo 
competente, coordinará el sistema, establecerá los 
objetivos y políticas, de conformidad con el Plan 
Nacional de Desarrollo, con la participación de los 
actores que lo conforman”.

Que el artículo 350 de la Constitución de la República 
del Ecuador señala que el Sistema de Educación 
Superior tiene como finalidad la formación académica y 
profesional con visión científica y humanista; la 
investigación científica y tecnológica; la innovación, 
promoción, desarrollo y difusión de los
saberes y las culturas; la construcción de soluciones 
para los problemas del país, en relación con los objetivos 
del régimen de desarrollo.

Que el artículo 351 de la Constitución de la República 
del Ecuador establece que el Sistema de Educación 
Superior estará articulado al sistema nacional de 
educación y al Plan Nacional de Desarrollo; la ley 
establecerá los mecanismos de coordinación del 
Sistema de Educación Superior con la Función Ejecutiva, 
Este sistema se regirá por los principios de autonomía 
responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, 
calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminación 
para la producción del pensamiento y conocimiento, en 
el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal 
y producción científica tecnológica global.

Que el artículo 352 de la Constitución de la República 
del Ecuador determina que el Sistema de Educación 
Superior estará integrado por universidades y escuelas 
politécnicas; institutos superiores técnicos, tecnológicos 
y pedagógicos; y conservatorios superiores de música y 
artes, debidamente acreditados y evaluados. Estas 
instituciones, sean públicas o particulares, no tendrán 
fines de lucro;

Que el artículo 355 de la Constitución de la República 
del Ecuador, entre otros principios, establece que el 
Estado reconocerá a las universidades y escuelas 
politécnicas autonomía académica, administrativa, 
financiera y orgánica, acorde con los objetivos del 
régimen de desarrollo y los principios establecidos en la 

Constitución, Se reconoce a las universidades y escuelas 
politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y 
comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha 
autonomía garantiza el ejercicio de la libertad 
académica y el derecho a la búsqueda de la verdad sin 
restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas, en 
consonancia con los principios de alternancia, 
transparencia y los derechos políticos; y la producción 
de ciencia, tecnología, cultura y arte. La autonomía no 
exime a las instituciones del sistema de ser fiscalizadas, 
de la responsabilidad social, rendición de cuentas y 
participación en la planificación nacional;

Que el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación 
Superior, indica de los Principios del Sistema.- El 
Sistema de Educación Superior se rige por los principios 
de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de 
oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad, 
autodeterminación para la producción del pensamiento 
y conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, 
pensamiento universal y producción científica y 
tecnológica global;

Que el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación 
Superior, indica de los Reconocimiento de la 
autonomía responsable.- El Estado reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía 
académica, administrativa, financiera y orgánica, 
acorde con los principios establecidos en la Constitución 
de la República.

Que el artículo 5 de Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas, “Principios comunes. - 1.- Sujeción a 
la planificación. - La programación, formulación, 
aprobación, asignación, ejecución, seguimiento y 
evaluación del Presupuesto General del Estado, los 
demás presupuestos de las entidades públicas y todos 
los recursos públicos, se sujetarán a los lineamientos de 

la planificación del desarrollo de todos los niveles de 
gobierno, en observancia a lo dispuesto en los artículos 
280 y 293 de la Constitución de la República”.

Artículo 2.- del Estatuto del Instituto Superior 
Tecnológico Liceo Aduanero, respecto a su Naturaleza. - 
El Instituto Superior Tecnológico Liceo Aduanero, es una 
institución de educación superior particular, sin fines de 
lucro, con autonomía académica, administrativa, 
financiera y orgánica, con capacidad de autogestión 
académica y científica para el cumplimiento de su 
misión, fines y objetivos, esto es, la formación de 
profesionales en disciplinas técnicas y tecnológicas.

Artículo 11.- del Estatuto del Instituto Superior 
Tecnológico Liceo Aduanero, respecto a su Plan 
Estratégico de Desarrollo Institucional. - De conformidad 
con la visión, misión, fines y objetivos del Instituto 
formulará su plan estratégico de desarrollo institucional 
y los planes operativos anuales en concordancia con el 
Plan Nacional de Desarrollo.

Los planes y programas deberán contemplar las 
acciones en el campo de la investigación y articularlos 
con el Plan Nacional de Ciencia y Tecnología, Innovación 
y Saberes Ancestrales y con el Plan Nacional de 
Desarrollo. La planificación se remitirá para 
conocimiento del Consejo de Educación Superior y del 
órgano rector de la política pública de educación 
superior.

Artículo 12.- del Estatuto del Instituto Superior 
Tecnológico Liceo Aduanero, respecto a su Informe de 
Evaluación del Plan Estratégico de Desarrollo 
Institucional. - Los informes relativos a la ejecución y 
evaluación del plan estratégico de desarrollo 
institucional y planes operativos anuales, se remitirán a 
los organismos de control, cuando estos lo requieran, es 

decir, al Consejo de Educación Superior, Consejo de 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior, 
así como al órgano rector de la política pública de 
educación superior.

Igualmente, en cumplimiento del principio de rendición 
social de cuentas, estos informes serán puestos en 
conocimiento de la comunidad educativa y de la 
sociedad.

Artículo 13.- del Estatuto del Instituto Superior 
Tecnológico Liceo Aduanero, respecto a su 
financiamiento.- Los recursos económicos con los que 
cuenta el Instituto Superior Tecnológico Liceo Aduanero 
para financiar el presupuesto, provienen del régimen de 
matrículas, aranceles y derechos, por los servicios de 
educación que brinda, además cursos de formación 
continua los mismos que serán aprobados por el Órgano 
Colegiado Superior , ajustándose a los parámetros 
generales que establecerá el Consejo de Educación 
Superior; y, además por herencias, legados y donaciones 
que realizaren en su favor personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras y organizaciones no 
gubernamentales.

También se podrá financiar el presupuesto con créditos 
otorgados por instituciones financieras, entidades no 
financieras y sus promotores.

Los servicios de asesoría técnica, consultoría y otros que 
constituyan fuentes de ingreso alternativo, también 
formarán parte del financiamiento de la Institución.

Está prohibido recibir aportes o ayudas financieras de 
los partidos o movimientos políticos a título institucional 
o personal, así como la realización de cualquier 
actividad proselitista o propaganda política, así como 
de fondos provenientes de actividades ilícitas.



Que el artículo 279 de la Constitución de la República 
del              Ecuador, establece que la planificación 
participativa para el desarrollo está articulada en el 
Sistema Nacional Descentralizado de Planificación 
Participativa, liderado por el Consejo Nacional de 
Planificación que de forma colaborativa y con el aporte 
de todos los niveles de gobierno dicta los lineamientos y 
las políticas de planificación.

Que el artículo 280 de la Constitución de la República 
del Ecuador.- El Plan Nacional de Desarrollo es el 
instrumento al que se sujetarán las políticas, programas 
y proyectos públicos; la programación y ejecución del 
presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de 
los recursos públicos; y coordinar las competencias 
exclusivas entre el Estado central y los gobiernos 
autónomos descentralizados. Su observancia será de 
carácter obligatorio para el sector público e indicativo 
para los demás sectores.

Que el artículo 386 de la Constitución de la República 
del Ecuador.- “El sistema comprenderá programas, 
políticas, recursos, acciones, e incorporará a 
instituciones del Estado, universidades y escuelas 
politécnicas, institutos de investigación públicos y 
particulares, empresas públicas y privadas, organismos 
no gubernamentales y personas naturales o jurídicas, en 
tanto realizan actividades de investigación, desarrollo 
tecnológico, innovación y aquellas ligadas a los saberes 
ancestrales. El Estado, a través del organismo 
competente, coordinará el sistema, establecerá los 
objetivos y políticas, de conformidad con el Plan 
Nacional de Desarrollo, con la participación de los 
actores que lo conforman”.
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Que el artículo 350 de la Constitución de la República 
del Ecuador señala que el Sistema de Educación 
Superior tiene como finalidad la formación académica y 
profesional con visión científica y humanista; la 
investigación científica y tecnológica; la innovación, 
promoción, desarrollo y difusión de los
saberes y las culturas; la construcción de soluciones 
para los problemas del país, en relación con los objetivos 
del régimen de desarrollo.

Que el artículo 351 de la Constitución de la República 
del Ecuador establece que el Sistema de Educación 
Superior estará articulado al sistema nacional de 
educación y al Plan Nacional de Desarrollo; la ley 
establecerá los mecanismos de coordinación del 
Sistema de Educación Superior con la Función Ejecutiva, 
Este sistema se regirá por los principios de autonomía 
responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, 
calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminación 
para la producción del pensamiento y conocimiento, en 
el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal 
y producción científica tecnológica global.

Que el artículo 352 de la Constitución de la República 
del Ecuador determina que el Sistema de Educación 
Superior estará integrado por universidades y escuelas 
politécnicas; institutos superiores técnicos, tecnológicos 
y pedagógicos; y conservatorios superiores de música y 
artes, debidamente acreditados y evaluados. Estas 
instituciones, sean públicas o particulares, no tendrán 
fines de lucro;

Que el artículo 355 de la Constitución de la República 
del Ecuador, entre otros principios, establece que el 
Estado reconocerá a las universidades y escuelas 
politécnicas autonomía académica, administrativa, 
financiera y orgánica, acorde con los objetivos del 
régimen de desarrollo y los principios establecidos en la 

Constitución, Se reconoce a las universidades y escuelas 
politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y 
comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha 
autonomía garantiza el ejercicio de la libertad 
académica y el derecho a la búsqueda de la verdad sin 
restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas, en 
consonancia con los principios de alternancia, 
transparencia y los derechos políticos; y la producción 
de ciencia, tecnología, cultura y arte. La autonomía no 
exime a las instituciones del sistema de ser fiscalizadas, 
de la responsabilidad social, rendición de cuentas y 
participación en la planificación nacional;

Que el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación 
Superior, indica de los Principios del Sistema.- El 
Sistema de Educación Superior se rige por los principios 
de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de 
oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad, 
autodeterminación para la producción del pensamiento 
y conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, 
pensamiento universal y producción científica y 
tecnológica global;

Que el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación 
Superior, indica de los Reconocimiento de la 
autonomía responsable.- El Estado reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía 
académica, administrativa, financiera y orgánica, 
acorde con los principios establecidos en la Constitución 
de la República.

Que el artículo 5 de Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas, “Principios comunes. - 1.- Sujeción a 
la planificación. - La programación, formulación, 
aprobación, asignación, ejecución, seguimiento y 
evaluación del Presupuesto General del Estado, los 
demás presupuestos de las entidades públicas y todos 
los recursos públicos, se sujetarán a los lineamientos de 

la planificación del desarrollo de todos los niveles de 
gobierno, en observancia a lo dispuesto en los artículos 
280 y 293 de la Constitución de la República”.

Artículo 2.- del Estatuto del Instituto Superior 
Tecnológico Liceo Aduanero, respecto a su Naturaleza. - 
El Instituto Superior Tecnológico Liceo Aduanero, es una 
institución de educación superior particular, sin fines de 
lucro, con autonomía académica, administrativa, 
financiera y orgánica, con capacidad de autogestión 
académica y científica para el cumplimiento de su 
misión, fines y objetivos, esto es, la formación de 
profesionales en disciplinas técnicas y tecnológicas.

Artículo 11.- del Estatuto del Instituto Superior 
Tecnológico Liceo Aduanero, respecto a su Plan 
Estratégico de Desarrollo Institucional. - De conformidad 
con la visión, misión, fines y objetivos del Instituto 
formulará su plan estratégico de desarrollo institucional 
y los planes operativos anuales en concordancia con el 
Plan Nacional de Desarrollo.

Los planes y programas deberán contemplar las 
acciones en el campo de la investigación y articularlos 
con el Plan Nacional de Ciencia y Tecnología, Innovación 
y Saberes Ancestrales y con el Plan Nacional de 
Desarrollo. La planificación se remitirá para 
conocimiento del Consejo de Educación Superior y del 
órgano rector de la política pública de educación 
superior.

Artículo 12.- del Estatuto del Instituto Superior 
Tecnológico Liceo Aduanero, respecto a su Informe de 
Evaluación del Plan Estratégico de Desarrollo 
Institucional. - Los informes relativos a la ejecución y 
evaluación del plan estratégico de desarrollo 
institucional y planes operativos anuales, se remitirán a 
los organismos de control, cuando estos lo requieran, es 

decir, al Consejo de Educación Superior, Consejo de 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior, 
así como al órgano rector de la política pública de 
educación superior.

Igualmente, en cumplimiento del principio de rendición 
social de cuentas, estos informes serán puestos en 
conocimiento de la comunidad educativa y de la 
sociedad.

Artículo 13.- del Estatuto del Instituto Superior 
Tecnológico Liceo Aduanero, respecto a su 
financiamiento.- Los recursos económicos con los que 
cuenta el Instituto Superior Tecnológico Liceo Aduanero 
para financiar el presupuesto, provienen del régimen de 
matrículas, aranceles y derechos, por los servicios de 
educación que brinda, además cursos de formación 
continua los mismos que serán aprobados por el Órgano 
Colegiado Superior , ajustándose a los parámetros 
generales que establecerá el Consejo de Educación 
Superior; y, además por herencias, legados y donaciones 
que realizaren en su favor personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras y organizaciones no 
gubernamentales.

También se podrá financiar el presupuesto con créditos 
otorgados por instituciones financieras, entidades no 
financieras y sus promotores.

Los servicios de asesoría técnica, consultoría y otros que 
constituyan fuentes de ingreso alternativo, también 
formarán parte del financiamiento de la Institución.

Está prohibido recibir aportes o ayudas financieras de 
los partidos o movimientos políticos a título institucional 
o personal, así como la realización de cualquier 
actividad proselitista o propaganda política, así como 
de fondos provenientes de actividades ilícitas.



Que el artículo 279 de la Constitución de la República 
del              Ecuador, establece que la planificación 
participativa para el desarrollo está articulada en el 
Sistema Nacional Descentralizado de Planificación 
Participativa, liderado por el Consejo Nacional de 
Planificación que de forma colaborativa y con el aporte 
de todos los niveles de gobierno dicta los lineamientos y 
las políticas de planificación.

Que el artículo 280 de la Constitución de la República 
del Ecuador.- El Plan Nacional de Desarrollo es el 
instrumento al que se sujetarán las políticas, programas 
y proyectos públicos; la programación y ejecución del 
presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de 
los recursos públicos; y coordinar las competencias 
exclusivas entre el Estado central y los gobiernos 
autónomos descentralizados. Su observancia será de 
carácter obligatorio para el sector público e indicativo 
para los demás sectores.

Que el artículo 386 de la Constitución de la República 
del Ecuador.- “El sistema comprenderá programas, 
políticas, recursos, acciones, e incorporará a 
instituciones del Estado, universidades y escuelas 
politécnicas, institutos de investigación públicos y 
particulares, empresas públicas y privadas, organismos 
no gubernamentales y personas naturales o jurídicas, en 
tanto realizan actividades de investigación, desarrollo 
tecnológico, innovación y aquellas ligadas a los saberes 
ancestrales. El Estado, a través del organismo 
competente, coordinará el sistema, establecerá los 
objetivos y políticas, de conformidad con el Plan 
Nacional de Desarrollo, con la participación de los 
actores que lo conforman”.

Que el artículo 350 de la Constitución de la República 
del Ecuador señala que el Sistema de Educación 
Superior tiene como finalidad la formación académica y 
profesional con visión científica y humanista; la 
investigación científica y tecnológica; la innovación, 
promoción, desarrollo y difusión de los
saberes y las culturas; la construcción de soluciones 
para los problemas del país, en relación con los objetivos 
del régimen de desarrollo.

Que el artículo 351 de la Constitución de la República 
del Ecuador establece que el Sistema de Educación 
Superior estará articulado al sistema nacional de 
educación y al Plan Nacional de Desarrollo; la ley 
establecerá los mecanismos de coordinación del 
Sistema de Educación Superior con la Función Ejecutiva, 
Este sistema se regirá por los principios de autonomía 
responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, 
calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminación 
para la producción del pensamiento y conocimiento, en 
el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal 
y producción científica tecnológica global.

Que el artículo 352 de la Constitución de la República 
del Ecuador determina que el Sistema de Educación 
Superior estará integrado por universidades y escuelas 
politécnicas; institutos superiores técnicos, tecnológicos 
y pedagógicos; y conservatorios superiores de música y 
artes, debidamente acreditados y evaluados. Estas 
instituciones, sean públicas o particulares, no tendrán 
fines de lucro;

Que el artículo 355 de la Constitución de la República 
del Ecuador, entre otros principios, establece que el 
Estado reconocerá a las universidades y escuelas 
politécnicas autonomía académica, administrativa, 
financiera y orgánica, acorde con los objetivos del 
régimen de desarrollo y los principios establecidos en la 
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Constitución, Se reconoce a las universidades y escuelas 
politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y 
comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha 
autonomía garantiza el ejercicio de la libertad 
académica y el derecho a la búsqueda de la verdad sin 
restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas, en 
consonancia con los principios de alternancia, 
transparencia y los derechos políticos; y la producción 
de ciencia, tecnología, cultura y arte. La autonomía no 
exime a las instituciones del sistema de ser fiscalizadas, 
de la responsabilidad social, rendición de cuentas y 
participación en la planificación nacional;

Que el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación 
Superior, indica de los Principios del Sistema.- El 
Sistema de Educación Superior se rige por los principios 
de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de 
oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad, 
autodeterminación para la producción del pensamiento 
y conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, 
pensamiento universal y producción científica y 
tecnológica global;

Que el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación 
Superior, indica de los Reconocimiento de la 
autonomía responsable.- El Estado reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía 
académica, administrativa, financiera y orgánica, 
acorde con los principios establecidos en la Constitución 
de la República.

Que el artículo 5 de Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas, “Principios comunes. - 1.- Sujeción a 
la planificación. - La programación, formulación, 
aprobación, asignación, ejecución, seguimiento y 
evaluación del Presupuesto General del Estado, los 
demás presupuestos de las entidades públicas y todos 
los recursos públicos, se sujetarán a los lineamientos de 

la planificación del desarrollo de todos los niveles de 
gobierno, en observancia a lo dispuesto en los artículos 
280 y 293 de la Constitución de la República”.

Artículo 2.- del Estatuto del Instituto Superior 
Tecnológico Liceo Aduanero, respecto a su Naturaleza. - 
El Instituto Superior Tecnológico Liceo Aduanero, es una 
institución de educación superior particular, sin fines de 
lucro, con autonomía académica, administrativa, 
financiera y orgánica, con capacidad de autogestión 
académica y científica para el cumplimiento de su 
misión, fines y objetivos, esto es, la formación de 
profesionales en disciplinas técnicas y tecnológicas.

Artículo 11.- del Estatuto del Instituto Superior 
Tecnológico Liceo Aduanero, respecto a su Plan 
Estratégico de Desarrollo Institucional. - De conformidad 
con la visión, misión, fines y objetivos del Instituto 
formulará su plan estratégico de desarrollo institucional 
y los planes operativos anuales en concordancia con el 
Plan Nacional de Desarrollo.

Los planes y programas deberán contemplar las 
acciones en el campo de la investigación y articularlos 
con el Plan Nacional de Ciencia y Tecnología, Innovación 
y Saberes Ancestrales y con el Plan Nacional de 
Desarrollo. La planificación se remitirá para 
conocimiento del Consejo de Educación Superior y del 
órgano rector de la política pública de educación 
superior.

Artículo 12.- del Estatuto del Instituto Superior 
Tecnológico Liceo Aduanero, respecto a su Informe de 
Evaluación del Plan Estratégico de Desarrollo 
Institucional. - Los informes relativos a la ejecución y 
evaluación del plan estratégico de desarrollo 
institucional y planes operativos anuales, se remitirán a 
los organismos de control, cuando estos lo requieran, es 

decir, al Consejo de Educación Superior, Consejo de 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior, 
así como al órgano rector de la política pública de 
educación superior.

Igualmente, en cumplimiento del principio de rendición 
social de cuentas, estos informes serán puestos en 
conocimiento de la comunidad educativa y de la 
sociedad.

Artículo 13.- del Estatuto del Instituto Superior 
Tecnológico Liceo Aduanero, respecto a su 
financiamiento.- Los recursos económicos con los que 
cuenta el Instituto Superior Tecnológico Liceo Aduanero 
para financiar el presupuesto, provienen del régimen de 
matrículas, aranceles y derechos, por los servicios de 
educación que brinda, además cursos de formación 
continua los mismos que serán aprobados por el Órgano 
Colegiado Superior , ajustándose a los parámetros 
generales que establecerá el Consejo de Educación 
Superior; y, además por herencias, legados y donaciones 
que realizaren en su favor personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras y organizaciones no 
gubernamentales.

También se podrá financiar el presupuesto con créditos 
otorgados por instituciones financieras, entidades no 
financieras y sus promotores.

Los servicios de asesoría técnica, consultoría y otros que 
constituyan fuentes de ingreso alternativo, también 
formarán parte del financiamiento de la Institución.

Está prohibido recibir aportes o ayudas financieras de 
los partidos o movimientos políticos a título institucional 
o personal, así como la realización de cualquier 
actividad proselitista o propaganda política, así como 
de fondos provenientes de actividades ilícitas.



Que el artículo 279 de la Constitución de la República 
del              Ecuador, establece que la planificación 
participativa para el desarrollo está articulada en el 
Sistema Nacional Descentralizado de Planificación 
Participativa, liderado por el Consejo Nacional de 
Planificación que de forma colaborativa y con el aporte 
de todos los niveles de gobierno dicta los lineamientos y 
las políticas de planificación.

Que el artículo 280 de la Constitución de la República 
del Ecuador.- El Plan Nacional de Desarrollo es el 
instrumento al que se sujetarán las políticas, programas 
y proyectos públicos; la programación y ejecución del 
presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de 
los recursos públicos; y coordinar las competencias 
exclusivas entre el Estado central y los gobiernos 
autónomos descentralizados. Su observancia será de 
carácter obligatorio para el sector público e indicativo 
para los demás sectores.

Que el artículo 386 de la Constitución de la República 
del Ecuador.- “El sistema comprenderá programas, 
políticas, recursos, acciones, e incorporará a 
instituciones del Estado, universidades y escuelas 
politécnicas, institutos de investigación públicos y 
particulares, empresas públicas y privadas, organismos 
no gubernamentales y personas naturales o jurídicas, en 
tanto realizan actividades de investigación, desarrollo 
tecnológico, innovación y aquellas ligadas a los saberes 
ancestrales. El Estado, a través del organismo 
competente, coordinará el sistema, establecerá los 
objetivos y políticas, de conformidad con el Plan 
Nacional de Desarrollo, con la participación de los 
actores que lo conforman”.

Que el artículo 350 de la Constitución de la República 
del Ecuador señala que el Sistema de Educación 
Superior tiene como finalidad la formación académica y 
profesional con visión científica y humanista; la 
investigación científica y tecnológica; la innovación, 
promoción, desarrollo y difusión de los
saberes y las culturas; la construcción de soluciones 
para los problemas del país, en relación con los objetivos 
del régimen de desarrollo.

Que el artículo 351 de la Constitución de la República 
del Ecuador establece que el Sistema de Educación 
Superior estará articulado al sistema nacional de 
educación y al Plan Nacional de Desarrollo; la ley 
establecerá los mecanismos de coordinación del 
Sistema de Educación Superior con la Función Ejecutiva, 
Este sistema se regirá por los principios de autonomía 
responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, 
calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminación 
para la producción del pensamiento y conocimiento, en 
el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal 
y producción científica tecnológica global.

Que el artículo 352 de la Constitución de la República 
del Ecuador determina que el Sistema de Educación 
Superior estará integrado por universidades y escuelas 
politécnicas; institutos superiores técnicos, tecnológicos 
y pedagógicos; y conservatorios superiores de música y 
artes, debidamente acreditados y evaluados. Estas 
instituciones, sean públicas o particulares, no tendrán 
fines de lucro;

Que el artículo 355 de la Constitución de la República 
del Ecuador, entre otros principios, establece que el 
Estado reconocerá a las universidades y escuelas 
politécnicas autonomía académica, administrativa, 
financiera y orgánica, acorde con los objetivos del 
régimen de desarrollo y los principios establecidos en la 

Constitución, Se reconoce a las universidades y escuelas 
politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y 
comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha 
autonomía garantiza el ejercicio de la libertad 
académica y el derecho a la búsqueda de la verdad sin 
restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas, en 
consonancia con los principios de alternancia, 
transparencia y los derechos políticos; y la producción 
de ciencia, tecnología, cultura y arte. La autonomía no 
exime a las instituciones del sistema de ser fiscalizadas, 
de la responsabilidad social, rendición de cuentas y 
participación en la planificación nacional;

Que el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación 
Superior, indica de los Principios del Sistema.- El 
Sistema de Educación Superior se rige por los principios 
de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de 
oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad, 
autodeterminación para la producción del pensamiento 
y conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, 
pensamiento universal y producción científica y 
tecnológica global;

Que el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación 
Superior, indica de los Reconocimiento de la 
autonomía responsable.- El Estado reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía 
académica, administrativa, financiera y orgánica, 
acorde con los principios establecidos en la Constitución 
de la República.

Que el artículo 5 de Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas, “Principios comunes. - 1.- Sujeción a 
la planificación. - La programación, formulación, 
aprobación, asignación, ejecución, seguimiento y 
evaluación del Presupuesto General del Estado, los 
demás presupuestos de las entidades públicas y todos 
los recursos públicos, se sujetarán a los lineamientos de 
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la planificación del desarrollo de todos los niveles de 
gobierno, en observancia a lo dispuesto en los artículos 
280 y 293 de la Constitución de la República”.

Artículo 2.- del Estatuto del Instituto Superior 
Tecnológico Liceo Aduanero, respecto a su Naturaleza. - 
El Instituto Superior Tecnológico Liceo Aduanero, es una 
institución de educación superior particular, sin fines de 
lucro, con autonomía académica, administrativa, 
financiera y orgánica, con capacidad de autogestión 
académica y científica para el cumplimiento de su 
misión, fines y objetivos, esto es, la formación de 
profesionales en disciplinas técnicas y tecnológicas.

Artículo 11.- del Estatuto del Instituto Superior 
Tecnológico Liceo Aduanero, respecto a su Plan 
Estratégico de Desarrollo Institucional. - De conformidad 
con la visión, misión, fines y objetivos del Instituto 
formulará su plan estratégico de desarrollo institucional 
y los planes operativos anuales en concordancia con el 
Plan Nacional de Desarrollo.

Los planes y programas deberán contemplar las 
acciones en el campo de la investigación y articularlos 
con el Plan Nacional de Ciencia y Tecnología, Innovación 
y Saberes Ancestrales y con el Plan Nacional de 
Desarrollo. La planificación se remitirá para 
conocimiento del Consejo de Educación Superior y del 
órgano rector de la política pública de educación 
superior.

Artículo 12.- del Estatuto del Instituto Superior 
Tecnológico Liceo Aduanero, respecto a su Informe de 
Evaluación del Plan Estratégico de Desarrollo 
Institucional. - Los informes relativos a la ejecución y 
evaluación del plan estratégico de desarrollo 
institucional y planes operativos anuales, se remitirán a 
los organismos de control, cuando estos lo requieran, es 

decir, al Consejo de Educación Superior, Consejo de 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior, 
así como al órgano rector de la política pública de 
educación superior.

Igualmente, en cumplimiento del principio de rendición 
social de cuentas, estos informes serán puestos en 
conocimiento de la comunidad educativa y de la 
sociedad.

Artículo 13.- del Estatuto del Instituto Superior 
Tecnológico Liceo Aduanero, respecto a su 
financiamiento.- Los recursos económicos con los que 
cuenta el Instituto Superior Tecnológico Liceo Aduanero 
para financiar el presupuesto, provienen del régimen de 
matrículas, aranceles y derechos, por los servicios de 
educación que brinda, además cursos de formación 
continua los mismos que serán aprobados por el Órgano 
Colegiado Superior , ajustándose a los parámetros 
generales que establecerá el Consejo de Educación 
Superior; y, además por herencias, legados y donaciones 
que realizaren en su favor personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras y organizaciones no 
gubernamentales.

También se podrá financiar el presupuesto con créditos 
otorgados por instituciones financieras, entidades no 
financieras y sus promotores.

Los servicios de asesoría técnica, consultoría y otros que 
constituyan fuentes de ingreso alternativo, también 
formarán parte del financiamiento de la Institución.

Está prohibido recibir aportes o ayudas financieras de 
los partidos o movimientos políticos a título institucional 
o personal, así como la realización de cualquier 
actividad proselitista o propaganda política, así como 
de fondos provenientes de actividades ilícitas.



Que el artículo 279 de la Constitución de la República 
del              Ecuador, establece que la planificación 
participativa para el desarrollo está articulada en el 
Sistema Nacional Descentralizado de Planificación 
Participativa, liderado por el Consejo Nacional de 
Planificación que de forma colaborativa y con el aporte 
de todos los niveles de gobierno dicta los lineamientos y 
las políticas de planificación.

Que el artículo 280 de la Constitución de la República 
del Ecuador.- El Plan Nacional de Desarrollo es el 
instrumento al que se sujetarán las políticas, programas 
y proyectos públicos; la programación y ejecución del 
presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de 
los recursos públicos; y coordinar las competencias 
exclusivas entre el Estado central y los gobiernos 
autónomos descentralizados. Su observancia será de 
carácter obligatorio para el sector público e indicativo 
para los demás sectores.

Que el artículo 386 de la Constitución de la República 
del Ecuador.- “El sistema comprenderá programas, 
políticas, recursos, acciones, e incorporará a 
instituciones del Estado, universidades y escuelas 
politécnicas, institutos de investigación públicos y 
particulares, empresas públicas y privadas, organismos 
no gubernamentales y personas naturales o jurídicas, en 
tanto realizan actividades de investigación, desarrollo 
tecnológico, innovación y aquellas ligadas a los saberes 
ancestrales. El Estado, a través del organismo 
competente, coordinará el sistema, establecerá los 
objetivos y políticas, de conformidad con el Plan 
Nacional de Desarrollo, con la participación de los 
actores que lo conforman”.

Que el artículo 350 de la Constitución de la República 
del Ecuador señala que el Sistema de Educación 
Superior tiene como finalidad la formación académica y 
profesional con visión científica y humanista; la 
investigación científica y tecnológica; la innovación, 
promoción, desarrollo y difusión de los
saberes y las culturas; la construcción de soluciones 
para los problemas del país, en relación con los objetivos 
del régimen de desarrollo.

Que el artículo 351 de la Constitución de la República 
del Ecuador establece que el Sistema de Educación 
Superior estará articulado al sistema nacional de 
educación y al Plan Nacional de Desarrollo; la ley 
establecerá los mecanismos de coordinación del 
Sistema de Educación Superior con la Función Ejecutiva, 
Este sistema se regirá por los principios de autonomía 
responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, 
calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminación 
para la producción del pensamiento y conocimiento, en 
el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal 
y producción científica tecnológica global.

Que el artículo 352 de la Constitución de la República 
del Ecuador determina que el Sistema de Educación 
Superior estará integrado por universidades y escuelas 
politécnicas; institutos superiores técnicos, tecnológicos 
y pedagógicos; y conservatorios superiores de música y 
artes, debidamente acreditados y evaluados. Estas 
instituciones, sean públicas o particulares, no tendrán 
fines de lucro;

Que el artículo 355 de la Constitución de la República 
del Ecuador, entre otros principios, establece que el 
Estado reconocerá a las universidades y escuelas 
politécnicas autonomía académica, administrativa, 
financiera y orgánica, acorde con los objetivos del 
régimen de desarrollo y los principios establecidos en la 

Constitución, Se reconoce a las universidades y escuelas 
politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y 
comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha 
autonomía garantiza el ejercicio de la libertad 
académica y el derecho a la búsqueda de la verdad sin 
restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas, en 
consonancia con los principios de alternancia, 
transparencia y los derechos políticos; y la producción 
de ciencia, tecnología, cultura y arte. La autonomía no 
exime a las instituciones del sistema de ser fiscalizadas, 
de la responsabilidad social, rendición de cuentas y 
participación en la planificación nacional;

Que el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación 
Superior, indica de los Principios del Sistema.- El 
Sistema de Educación Superior se rige por los principios 
de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de 
oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad, 
autodeterminación para la producción del pensamiento 
y conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, 
pensamiento universal y producción científica y 
tecnológica global;

Que el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación 
Superior, indica de los Reconocimiento de la 
autonomía responsable.- El Estado reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía 
académica, administrativa, financiera y orgánica, 
acorde con los principios establecidos en la Constitución 
de la República.

Que el artículo 5 de Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas, “Principios comunes. - 1.- Sujeción a 
la planificación. - La programación, formulación, 
aprobación, asignación, ejecución, seguimiento y 
evaluación del Presupuesto General del Estado, los 
demás presupuestos de las entidades públicas y todos 
los recursos públicos, se sujetarán a los lineamientos de 

la planificación del desarrollo de todos los niveles de 
gobierno, en observancia a lo dispuesto en los artículos 
280 y 293 de la Constitución de la República”.

Artículo 2.- del Estatuto del Instituto Superior 
Tecnológico Liceo Aduanero, respecto a su Naturaleza. - 
El Instituto Superior Tecnológico Liceo Aduanero, es una 
institución de educación superior particular, sin fines de 
lucro, con autonomía académica, administrativa, 
financiera y orgánica, con capacidad de autogestión 
académica y científica para el cumplimiento de su 
misión, fines y objetivos, esto es, la formación de 
profesionales en disciplinas técnicas y tecnológicas.

Artículo 11.- del Estatuto del Instituto Superior 
Tecnológico Liceo Aduanero, respecto a su Plan 
Estratégico de Desarrollo Institucional. - De conformidad 
con la visión, misión, fines y objetivos del Instituto 
formulará su plan estratégico de desarrollo institucional 
y los planes operativos anuales en concordancia con el 
Plan Nacional de Desarrollo.

Los planes y programas deberán contemplar las 
acciones en el campo de la investigación y articularlos 
con el Plan Nacional de Ciencia y Tecnología, Innovación 
y Saberes Ancestrales y con el Plan Nacional de 
Desarrollo. La planificación se remitirá para 
conocimiento del Consejo de Educación Superior y del 
órgano rector de la política pública de educación 
superior.

Artículo 12.- del Estatuto del Instituto Superior 
Tecnológico Liceo Aduanero, respecto a su Informe de 
Evaluación del Plan Estratégico de Desarrollo 
Institucional. - Los informes relativos a la ejecución y 
evaluación del plan estratégico de desarrollo 
institucional y planes operativos anuales, se remitirán a 
los organismos de control, cuando estos lo requieran, es 
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decir, al Consejo de Educación Superior, Consejo de 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior, 
así como al órgano rector de la política pública de 
educación superior.

Igualmente, en cumplimiento del principio de rendición 
social de cuentas, estos informes serán puestos en 
conocimiento de la comunidad educativa y de la 
sociedad.

Artículo 13.- del Estatuto del Instituto Superior 
Tecnológico Liceo Aduanero, respecto a su 
financiamiento.- Los recursos económicos con los que 
cuenta el Instituto Superior Tecnológico Liceo Aduanero 
para financiar el presupuesto, provienen del régimen de 
matrículas, aranceles y derechos, por los servicios de 
educación que brinda, además cursos de formación 
continua los mismos que serán aprobados por el Órgano 
Colegiado Superior , ajustándose a los parámetros 
generales que establecerá el Consejo de Educación 
Superior; y, además por herencias, legados y donaciones 
que realizaren en su favor personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras y organizaciones no 
gubernamentales.

También se podrá financiar el presupuesto con créditos 
otorgados por instituciones financieras, entidades no 
financieras y sus promotores.

Los servicios de asesoría técnica, consultoría y otros que 
constituyan fuentes de ingreso alternativo, también 
formarán parte del financiamiento de la Institución.

Está prohibido recibir aportes o ayudas financieras de 
los partidos o movimientos políticos a título institucional 
o personal, así como la realización de cualquier 
actividad proselitista o propaganda política, así como 
de fondos provenientes de actividades ilícitas.



Que el artículo 279 de la Constitución de la República 
del              Ecuador, establece que la planificación 
participativa para el desarrollo está articulada en el 
Sistema Nacional Descentralizado de Planificación 
Participativa, liderado por el Consejo Nacional de 
Planificación que de forma colaborativa y con el aporte 
de todos los niveles de gobierno dicta los lineamientos y 
las políticas de planificación.

Que el artículo 280 de la Constitución de la República 
del Ecuador.- El Plan Nacional de Desarrollo es el 
instrumento al que se sujetarán las políticas, programas 
y proyectos públicos; la programación y ejecución del 
presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de 
los recursos públicos; y coordinar las competencias 
exclusivas entre el Estado central y los gobiernos 
autónomos descentralizados. Su observancia será de 
carácter obligatorio para el sector público e indicativo 
para los demás sectores.

Que el artículo 386 de la Constitución de la República 
del Ecuador.- “El sistema comprenderá programas, 
políticas, recursos, acciones, e incorporará a 
instituciones del Estado, universidades y escuelas 
politécnicas, institutos de investigación públicos y 
particulares, empresas públicas y privadas, organismos 
no gubernamentales y personas naturales o jurídicas, en 
tanto realizan actividades de investigación, desarrollo 
tecnológico, innovación y aquellas ligadas a los saberes 
ancestrales. El Estado, a través del organismo 
competente, coordinará el sistema, establecerá los 
objetivos y políticas, de conformidad con el Plan 
Nacional de Desarrollo, con la participación de los 
actores que lo conforman”.

Que el artículo 350 de la Constitución de la República 
del Ecuador señala que el Sistema de Educación 
Superior tiene como finalidad la formación académica y 
profesional con visión científica y humanista; la 
investigación científica y tecnológica; la innovación, 
promoción, desarrollo y difusión de los
saberes y las culturas; la construcción de soluciones 
para los problemas del país, en relación con los objetivos 
del régimen de desarrollo.

Que el artículo 351 de la Constitución de la República 
del Ecuador establece que el Sistema de Educación 
Superior estará articulado al sistema nacional de 
educación y al Plan Nacional de Desarrollo; la ley 
establecerá los mecanismos de coordinación del 
Sistema de Educación Superior con la Función Ejecutiva, 
Este sistema se regirá por los principios de autonomía 
responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, 
calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminación 
para la producción del pensamiento y conocimiento, en 
el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal 
y producción científica tecnológica global.

Que el artículo 352 de la Constitución de la República 
del Ecuador determina que el Sistema de Educación 
Superior estará integrado por universidades y escuelas 
politécnicas; institutos superiores técnicos, tecnológicos 
y pedagógicos; y conservatorios superiores de música y 
artes, debidamente acreditados y evaluados. Estas 
instituciones, sean públicas o particulares, no tendrán 
fines de lucro;

Que el artículo 355 de la Constitución de la República 
del Ecuador, entre otros principios, establece que el 
Estado reconocerá a las universidades y escuelas 
politécnicas autonomía académica, administrativa, 
financiera y orgánica, acorde con los objetivos del 
régimen de desarrollo y los principios establecidos en la 

Constitución, Se reconoce a las universidades y escuelas 
politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y 
comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha 
autonomía garantiza el ejercicio de la libertad 
académica y el derecho a la búsqueda de la verdad sin 
restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas, en 
consonancia con los principios de alternancia, 
transparencia y los derechos políticos; y la producción 
de ciencia, tecnología, cultura y arte. La autonomía no 
exime a las instituciones del sistema de ser fiscalizadas, 
de la responsabilidad social, rendición de cuentas y 
participación en la planificación nacional;

Que el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación 
Superior, indica de los Principios del Sistema.- El 
Sistema de Educación Superior se rige por los principios 
de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de 
oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad, 
autodeterminación para la producción del pensamiento 
y conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, 
pensamiento universal y producción científica y 
tecnológica global;

Que el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación 
Superior, indica de los Reconocimiento de la 
autonomía responsable.- El Estado reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía 
académica, administrativa, financiera y orgánica, 
acorde con los principios establecidos en la Constitución 
de la República.

Que el artículo 5 de Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas, “Principios comunes. - 1.- Sujeción a 
la planificación. - La programación, formulación, 
aprobación, asignación, ejecución, seguimiento y 
evaluación del Presupuesto General del Estado, los 
demás presupuestos de las entidades públicas y todos 
los recursos públicos, se sujetarán a los lineamientos de 

la planificación del desarrollo de todos los niveles de 
gobierno, en observancia a lo dispuesto en los artículos 
280 y 293 de la Constitución de la República”.

Artículo 2.- del Estatuto del Instituto Superior 
Tecnológico Liceo Aduanero, respecto a su Naturaleza. - 
El Instituto Superior Tecnológico Liceo Aduanero, es una 
institución de educación superior particular, sin fines de 
lucro, con autonomía académica, administrativa, 
financiera y orgánica, con capacidad de autogestión 
académica y científica para el cumplimiento de su 
misión, fines y objetivos, esto es, la formación de 
profesionales en disciplinas técnicas y tecnológicas.

Artículo 11.- del Estatuto del Instituto Superior 
Tecnológico Liceo Aduanero, respecto a su Plan 
Estratégico de Desarrollo Institucional. - De conformidad 
con la visión, misión, fines y objetivos del Instituto 
formulará su plan estratégico de desarrollo institucional 
y los planes operativos anuales en concordancia con el 
Plan Nacional de Desarrollo.

Los planes y programas deberán contemplar las 
acciones en el campo de la investigación y articularlos 
con el Plan Nacional de Ciencia y Tecnología, Innovación 
y Saberes Ancestrales y con el Plan Nacional de 
Desarrollo. La planificación se remitirá para 
conocimiento del Consejo de Educación Superior y del 
órgano rector de la política pública de educación 
superior.

Artículo 12.- del Estatuto del Instituto Superior 
Tecnológico Liceo Aduanero, respecto a su Informe de 
Evaluación del Plan Estratégico de Desarrollo 
Institucional. - Los informes relativos a la ejecución y 
evaluación del plan estratégico de desarrollo 
institucional y planes operativos anuales, se remitirán a 
los organismos de control, cuando estos lo requieran, es 

decir, al Consejo de Educación Superior, Consejo de 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior, 
así como al órgano rector de la política pública de 
educación superior.

Igualmente, en cumplimiento del principio de rendición 
social de cuentas, estos informes serán puestos en 
conocimiento de la comunidad educativa y de la 
sociedad.

Artículo 13.- del Estatuto del Instituto Superior 
Tecnológico Liceo Aduanero, respecto a su 
financiamiento.- Los recursos económicos con los que 
cuenta el Instituto Superior Tecnológico Liceo Aduanero 
para financiar el presupuesto, provienen del régimen de 
matrículas, aranceles y derechos, por los servicios de 
educación que brinda, además cursos de formación 
continua los mismos que serán aprobados por el Órgano 
Colegiado Superior , ajustándose a los parámetros 
generales que establecerá el Consejo de Educación 
Superior; y, además por herencias, legados y donaciones 
que realizaren en su favor personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras y organizaciones no 
gubernamentales.

También se podrá financiar el presupuesto con créditos 
otorgados por instituciones financieras, entidades no 
financieras y sus promotores.

Los servicios de asesoría técnica, consultoría y otros que 
constituyan fuentes de ingreso alternativo, también 
formarán parte del financiamiento de la Institución.

Está prohibido recibir aportes o ayudas financieras de 
los partidos o movimientos políticos a título institucional 
o personal, así como la realización de cualquier 
actividad proselitista o propaganda política, así como 
de fondos provenientes de actividades ilícitas.
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Anualmente se realizará la evaluación del Plan Estratégico de 
Desarrollo del Instituto Superior Tecnológico Liceo Aduanero, y 
de los Planes Operativos Anuales y se remitirá a Órgano 
Colegiado Superior del ISTLA para su aprobación.
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La Dirección de Planificación Interna en el ámbito de sus 
atribuciones inició el proceso de construcción del Plan 
Operativo Anual, para lo cual emitió un instructivo con el 
objetivo de orientar su formulación e implementación, a fin de 
alinear la gestión de la institución a los objetivos del PEDI ISTLA 
2024-2026, articular las acciones de las diferentes 
dependencias académicas y administrativas y facilitar la 
implementación de mecanismos de coordinación en el marco 
de la gestión inteligente, eficiente, efectiva y transparente.

En las funciones sustantivas, las coordinaciones de carrera, 
direcciones administrativas financiera la formulación del POA 
se inicia con la designación de un responsable desde 
Rectorado para liderar la formulación, registro del POA, 
monitoreo y reportes, así como los responsables de actividad 
para la ejecución en las acciones que les compete 
directamente.

Como segunda acción las dependencias Académicas y 
administrativas formularon y consolidaron el POA 
considerando los lineamientos institucionales de 
planificación, las prioridades contenidas en el PEDI y las 
necesidades de gestión. En el caso de las carreras, solicitan la 
formulación de los POA de Carrera a través de Vicerrectorado 
Académico, con base en las definiciones del POA del ISTLA.

Las funciones sustantivas formularon los POA en 
concordancia con los Objetivos Estratégicos 
correspondientes; considerando los insumos y aportes de las 
carreras, de los escenarios de aprendizaje, investigación y 
prácticas preprofesionales.

Para la definición y consolidación de las acciones 
institucionales la Dirección de Planificación Interna estableció 
un cronograma de asesoría y acompañamiento para el 
proceso de construcción del POA desarrollándose espacios 
individuales y colectivos; como resultado final se obtiene el 
POA institucional que recoge las diferentes metas e 
indicadores por objetivo operativo que cada UAA ejecutará 
durante el 2026.

El POA institucional 2026 tiene la siguiente estructura:
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Objetivo Estratégico Institucional, OEI. Describe los 
resultados que la institución desea alcanzar en el largo 
plazo; establece hacia dónde deben dirigirse los 
esfuerzos y recursos. Está formulado en el PEDI y se 
articula a la misión y visión.

Objetivo Táctico, OT: Describe los resultados 
institucionales de mediano plazo que se requieren 
para alcanzar los Objetivos Estratégicos Institucionales. 
Está formulado en el PEDI.

Estrategia, E: Orienta el planteamiento de objetivos 
básicos de la organización articulados a los grandes 
objetivos o fines institucionales de mediano y largo 
plazo, permite organizar los principales cursos de 
acción internos y en el entorno a partir de profundizar 
las fortalezas, aprovechar las oportunidades, reducir 
las debilidades y mitigar las amenazas.

Objetivo Operativo, OO: Describe los resultados 
institucionales de corto plazo (anuales) que permiten 
operativizar las estrategias y alcanzar los Objetivos 
Tácticos y Estratégicos Institucionales. Se formula y 
delimita en el POA.

Indicador de Objetivo Operativo, IOO: Es la forma de 
medición del Objetivo Operativo, en base a la cual se 
determina la meta. Su formulación debe considerar las 
características SMART (Específicas, Medibles, 
Asignables, Realistas, Temporales). Se define en el POA.

Responsable de Indicador de Objetivo Operativo, RIOO: 
Es la determinación de la dependencia responsable de 
la definición de la meta, programación y reporte del 
indicador. El responsable de indicador, en la 
desagregación de actividades, podrá asignar 
responsabilidades específicas por actividad, según lo 
considere.

Meta Anual del Indicador de Objetivo Operativo, MOO: 
Se establece numéricamente el valor del indicador o el 
resultado cuantitativo del indicador previsto para el 
año. Este dato lo asigna el responsable de indicador de 
objetivo operativo, pero está sujeto a revisión y/o 
validación por parte de las Funciones Sustantivas, 
Gestión Institucional y Dirección de Planificación 
Interna.

Programación semestral de la Meta del Indicador de 
Objetivo Operativo, PSMOO: Se establece el avance 
semestral previsto para alcanzar la meta anual 
planificada. La suma de la programación del Semestre 
1 y Semestre 2 debe coincidir con la Meta anual 
definida en el campo anterior.

Medio de Verificación del Indicador de Objetivo 
Operativo, MVIOO: Se define la forma (documentos 
físicos y/o digitales) en la que se evidenciará el avance 
o cumplimiento de las metas. Es decir, se requiere 
definir los medios de verificación para cada período de 
reporte, en los que existe programación de la meta. Se 
establece un medio de verificación por período de 
reporte.



Objetivo Estratégico Institucional, OEI. Describe los 
resultados que la institución desea alcanzar en el largo 
plazo; establece hacia dónde deben dirigirse los 
esfuerzos y recursos. Está formulado en el PEDI y se 
articula a la misión y visión.

Objetivo Táctico, OT: Describe los resultados 
institucionales de mediano plazo que se requieren 
para alcanzar los Objetivos Estratégicos Institucionales. 
Está formulado en el PEDI.

Estrategia, E: Orienta el planteamiento de objetivos 
básicos de la organización articulados a los grandes 
objetivos o fines institucionales de mediano y largo 
plazo, permite organizar los principales cursos de 
acción internos y en el entorno a partir de profundizar 
las fortalezas, aprovechar las oportunidades, reducir 
las debilidades y mitigar las amenazas.

Objetivo Operativo, OO: Describe los resultados 
institucionales de corto plazo (anuales) que permiten 
operativizar las estrategias y alcanzar los Objetivos 
Tácticos y Estratégicos Institucionales. Se formula y 
delimita en el POA.

Indicador de Objetivo Operativo, IOO: Es la forma de 
medición del Objetivo Operativo, en base a la cual se 
determina la meta. Su formulación debe considerar las 
características SMART (Específicas, Medibles, 
Asignables, Realistas, Temporales). Se define en el POA.

Responsable de Indicador de Objetivo Operativo, RIOO: 
Es la determinación de la dependencia responsable de 
la definición de la meta, programación y reporte del 
indicador. El responsable de indicador, en la 
desagregación de actividades, podrá asignar 
responsabilidades específicas por actividad, según lo 
considere.
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Meta Anual del Indicador de Objetivo Operativo, MOO: 
Se establece numéricamente el valor del indicador o el 
resultado cuantitativo del indicador previsto para el 
año. Este dato lo asigna el responsable de indicador de 
objetivo operativo, pero está sujeto a revisión y/o 
validación por parte de las Funciones Sustantivas, 
Gestión Institucional y Dirección de Planificación 
Interna.

Programación semestral de la Meta del Indicador de 
Objetivo Operativo, PSMOO: Se establece el avance 
semestral previsto para alcanzar la meta anual 
planificada. La suma de la programación del Semestre 
1 y Semestre 2 debe coincidir con la Meta anual 
definida en el campo anterior.

Medio de Verificación del Indicador de Objetivo 
Operativo, MVIOO: Se define la forma (documentos 
físicos y/o digitales) en la que se evidenciará el avance 
o cumplimiento de las metas. Es decir, se requiere 
definir los medios de verificación para cada período de 
reporte, en los que existe programación de la meta. Se 
establece un medio de verificación por período de 
reporte.
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4.1. Misión

El PEDI 2024-2026 del Instituto Superior Tecnológico Liceo 
Aduanero, es el instrumento que orienta la construcción del 
POA institucional y de unidades académicas y 
administrativas. La planificación estratégica institucional 
define la misión, visión y valores que orientan al ISTLA hacia la 
calidad, innovación, sostenibilidad e inclusión. Las prioridades 
institucionales contenidas en el PEDI fueron establecidas con 
base en el análisis del diagnóstico institucional y del contexto 
y se concretan en 4 objetivos estratégicos, 26 objetivos 
tácticos con sus respectivos indicadores y metas 
quinquenales y anualizadas y sus estrategias.

A continuación, se resumen los principales elementos 
estratégicos con base en los cuales se formula el POA 2024 del 
ISTLA:

Ser un Instituto Tecnológico Acreditado, orientados a la 
formación de profesionales de tercer nivel que cuenten con 
habilidades y destrezas en los campos de la educación, 
administración, bienestar; y servicios, mediante una 
formación integral sustentada en valores éticos, humanos, 
fomentando la innovación y desarrollo tecnológico que 
coadyuve a la transformación productiva del país.

4.2. Visión
Para el 2030 ser un Instituto Tecnológico Universitario 
acreditado con certificación internacional orientados a la 
formación de profesionales de tercer y cuarto nivel; liderando 
el cambio hacia una juventud productiva, innovadora, 
empresaria, gestora de su desarrollo socioeconómico y del 
país.
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4.3. Objetivos Estratégicos
Objetivo Estratégico 1: Docencia
Fortalecer la calidad académica y la innovación pedagógica 
mediante la implementación de metodologías de 
enseñanza-aprendizaje centradas en el estudiante, el 
desarrollo continuo de competencias docentes y la 
integración de tecnología educativa, con el fin de mejorar el 
rendimiento académico, la retención estudiantil y la 
empleabilidad de los graduados.

Objetivo Estratégico 2: Investigación
Promover una cultura de innovación y excelencia en la 
investigación, a través del desarrollo de proyectos 
interdisciplinarios que respondan a las necesidades sociales y 
productivas, el fortalecimiento de las capacidades 
investigativas de docentes y estudiantes, y la creación de 
alianzas estratégicas con sectores productivos, académicos y 
tecnológicos, con el fin de posicionar al instituto como un 
referente en la generación de conocimiento y soluciones 
innovadoras.
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Objetivo Estratégico 3: Vinculación
Fortalecer la vinculación con la sociedad mediante el 
desarrollo de proyectos y programas que respondan a las 
necesidades comunitarias, fomenten el compromiso social y 
promuevan la transferencia de conocimiento y tecnología, 
contribuyendo al desarrollo sostenible y al bienestar social de 
las comunidades locales y regionales.

Objetivo Estratégico 4: Gestión
Fortalecer la gestión institucional a través de la 
implementación de políticas normativas y programas de 
desarrollo asegurando un entorno académico de alta calidad, 
inclusivo y alineado con los estándares de excelencia 
educativa.
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DOCENCIA
4.4 Objetivo Estratégico 1:
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INVESTIGACIÓN
4.5 Objetivo Estratégico 2:
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VINCULACIÓN
4.6 Objetivo Estratégico 3:
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GESTIÓN
4.7 Objetivo Estratégico 4:
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GESTIÓN POA 2026
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La formulación e implementación del POA conlleva la articula-
ción y armonización de esfuerzos, capacidades y recursos de 
distintos niveles, estamentos y dependencias del Instituto 
Superior Tecnológico Liceo Aduanero. Los principales roles que 
cada instancia tiene en las etapas del proceso de ejecución, 
seguimiento y evaluación del POA, se detallan a continuación:

5.1. Ejecución del POA

Dispone a las unidades académicas administrativas
la ejecución del POA y a la Dirección de Planificación
Interna, la realización del seguimiento y evaluación
correspondiente.

Rectorado

Áreas Roles

Ejecutan el POA en los aspectos que son de su 
responsabilidad.

Coordina con las unidades académico 
administrativas pertinentes, la ejecución del POA 
en los aspectos que competen al objetivo 
estratégico correspondiente.

Realiza periódicamente el monitoreo a la 
ejecución, centrado en el cumplimiento de 
indicadores y acciones correspondientes al 
objetivo estratégico relacionado con su función 
sustantiva.

En el marco de la ejecución del POA, identifica 
logros, limitaciones, buenas prácticas y acciones 
sugeridas para siguientes períodos de 
operatividad.

Funciones 
sustantivas

Dirección
Administrativo -
Financiera (DAF)�

Ejecutan el POA en los aspectos que son de su 
responsabilidad.

Coordina con las unidades académico 
administrativas pertinentes, la ejecución del POA 
en los aspectos que competen al objetivo 
estratégico de gestión institucional.

Realiza periódicamente el monitoreo a la 
ejecución, centrado en el cumplimiento de 
indicadores y acciones correspondientes en el 
objetivo estratégico de gestión institucional.

En el marco de la ejecución del POA, identifica 
logros, limitaciones, buenas prácticas y acciones 
sugeridas para siguientes períodos de 
operatividad.
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5.2. Seguimiento y Evaluación del POA

Ejecutan el POA en los aspectos que son de su 
responsabilidad.

En caso de unidades académicas, coordinan con 
las carreras correspondientes, la ejecución del 
POA.

Realizan periódicamente el monitoreo a la 
ejecución, centrado en el cumplimiento de 
indicadores y acciones correspondientes del POA.

En el marco de la ejecución del POA, identifica 
logros, limitaciones, buenas prácticas y acciones 
sugeridas para siguientes períodos de 
operatividad.

Carreras, Dirección
de Investigación,

Vinculación con la
sociedad, Bienestar

Institucional

Dirección de
Planificación Interna

(DPI)

Informa a las instancias pertinentes internas y 
externas sobre la aprobación, ejecución y 
seguimiento del Plan Operativo Anual 
Institucional.

Acompaña y asesora a los equipos designados 
de las Unidades académico administrativas, en el 
proceso de formulación, ejecución, seguimiento y 
evaluación del POA.

En el marco de la asesoría para la ejecución del 
POA, identifica buenas prácticas y acciones 
sugeridas para siguientes períodos de 
operatividad.

Funciones 
sustantivas

Coordina la entrega de reportes de seguimiento y 
evaluación de indicadores y acciones 
correspondientes al objetivo estratégico 
relacionado con su función sustantiva.

Validan los reportes de carreras y direcciones, y 
dependencias administrativas en los Objetivos 
Estratégicos correspondientes a su función 
sustantiva.

Consolida y sistematiza logros, limitaciones, 
buenas prácticas y acciones sugeridas 
planteadas por cada una, y dependencias 
administrativas, para los siguientes períodos de 
operatividad.

Remiten los reportes de seguimiento y evaluación 
del objetivo estratégico correspondiente, 
debidamente legalizados y sustentados con los 
medios de verificación pertinentes, logros, 
limitaciones y recomendaciones.

Áreas Roles
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Como resultado del proceso de seguimiento, de 
considerarlo pertinente, solicitan de manera 
sustentada la reforma del POA en el objetivo 
estratégico correspondiente.

Elabora y entrega los reportes de seguimiento y 
evaluación el POA en los aspectos que son de su 
responsabilidad.

Valida los reportes semestral y anual de las 
dependencias administrativas con relación a la 
ejecución del POA.

Consolida y sistematiza logros, limitaciones, 
buenas prácticas y acciones sugeridas plantea-
das por las dependencias administrativas, para 
los siguientes períodos de operatividad.

Remite los reportes de seguimiento y evaluación 
del objetivo estratégico correspondiente, debida-
mente legalizados y sustentados con los medios 
de verificación pertinentes, logros, limitaciones y 
recomendaciones.

Como resultado del proceso de seguimiento, de 
considerarlo pertinente, solicitan de manera 
sustentada la reforma del POA en el objetivo 
estratégico correspondiente.

En caso de unidades académicas coordinan la 
entrega de reportes de seguimiento y evaluación 
de indicadores y acciones del POA de Carreras al 
vicerrector académico.

En caso de unidades académicas, consolidan y 
validan los reportes de carreras y evidencias que 
alimentan el reporte del POA del ISTLA.

Elaboran los reportes de seguimiento y 
evaluación el POA en los aspectos que son de su 
responsabilidad.

Sistematizan logros, limitaciones, buenas 
prácticas y acciones sugeridas para los 
siguientes períodos de operatividad.

Remiten los reportes de seguimiento o 
evaluación, debidamente legalizados y 
sustentados, con medios de verificación 
pertinentes, logros, limitaciones y 
recomendaciones.

Como resultado del proceso de seguimiento, en 
caso necesario y de forma sustentada, sugieren a 
la función sustantiva correspondiente, se solicite 
reforma del POA.

Dirección
Administrativo -
Financiera (DAF)

Carreras, Dirección
de Investigación,

Vinculación con la
sociedad, Bienestar

Institucional
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Conoce y aprueba los informes de seguimiento 
o evaluación del POA.

Emite resolución de reforma del POA, en caso de 
ser necesario.

Informa a las UAA sobre el inicio del proceso de 
seguimiento o evaluación del Plan Operativo 
Anual Institucional con su respectivo 
cronograma.

Acompaña y asesora a los equipos designados 
de las UAA, en el proceso de seguimiento o 
evaluación del POA Institucional.

Revisa y analiza los reportes de seguimiento o 
evaluación de la planificación operativa. En 
caso necesario solicita aclaraciones o ajustes.

Consolida la información remitida por las UAA 
en los reportes de seguimiento o evaluación.

Solicita a las Funciones Sustantivas la validación 
final del informe consolidado de seguimiento o 
evaluación del POA Institucional.

Elabora el informe semestral validado de 
seguimiento y el informe de evaluación anual de 
la planificación operativa institucional en 
correspondencia con el PEDI.

Elabora el informe técnico de pertinencia para 
reformar el POA, en caso de ser necesario.

Informa a las UAA sobre la aprobación de los 
informes de seguimiento o evaluación y su 
contenido, así como la reforma del POA (si la 
hubiere).
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DIRECCIÓN: Ibarra, Av. Eugenio Espejo y Capitán
Espinosa de los Monteros, diagonal a
la Distribuidora Hernández
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